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Aprobada por la Superintendencia de Compañías el 5 de Noviembre de 1992 
Direc.: Napoleón Mera y Pichincha - Machala - El Oro - Ecuador 

  

Machala, 24 de Marzo del 2004 

Sr Abg 

Nécker Franco Maldonado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente cumple comunicarles a usted que se han realizado las 
siguientes transferencias Sr. RODRIGO QUEVEDO BRAVO con C.I. 070004736-8 

cede,409 acciones a la Sra KAROL JACOME ALVARADO con C 1. 0702542051 

quedándole un total de 763 acciones. 

De la misma manera pongo a su conocimiento que los señores cedentes y cesionarios 

son de nacionalidad Ecuatoriana . 

Por tal razón le solicitamos una Nómina de Socios actualizada. 

Atentamente, A 4 | 0 )     

 



Machala, ..L2.de dui lcconmonencananonosos del 2804... 

Señor. 

GERENTE DE TRANSTAX $. A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

0 Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que 

Vota EVO BRA Oo ccccocanaconannas he cedido y transferido......200..........de mis 

  

    

  

atari rratobacacan o lemon 
acciones ordinarias nominativas de $ Lab. cada una gue tengo y poseo en el capital 

social de la Compañía que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
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La sesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas 

  

La cónyuge del cedente Señora cm... arrsrncrnass eaurncar can racnnrenacaona nario suscribe 

el titulo adjunto a la sesión, dando su consentimiento exprese para fa presente 

0 transferencia de acciones. 

El señor mai DEVOTO cacao y AA cd ide SON 
de nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones y accionista de la Compañía de transporte 

TRANSTAX S. A. 
Compremetiendose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 

reglamentos internos, resoluciones de juntas generales y del directorio, y si en el periodo 

dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 
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